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DIKECCION- A D M lN lST SA C lO n i 
Oalto del Oarmen, núm. 29 , prinolptfe 

Teléfono núm. 2.649r

t b n t a  d b  e j e m p l a r e s  i
Ülnisterlo de la Qobernaelón, plante baja. 

Húmero euelto, 0 .60*

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  e f  le ta l .

Ministerio de 6raola y lustlolas
Beal áecr$io haciendo merced de Ututo del 

Beino, con la denominación de Marquée 
de Mendiat á B. Eugenio de Mendia y de 
Cunha Mattos, para si, sus hijos y suce« 
sores hgitimos.--Fdgina 286»

Ministerio de Hnoiendio
Meal decreto nombrando, por traslación, 

Interventor Jefe de la Sección de Inter
vención y  Contabilidad de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre y de 
Administración de tercera clase, á don 
Francisco Mequejo y Avedillo, Tesorero 
de la misma dependenda.-^Fágina 886,

Otro Ídem id», Tesorero de la Fábrica Na  ̂
cional de la Moneda y Timbre, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. José Vallcorba y  Me
seta, Inspedor regional, Jefe de Adminis
tración de igual clase y Sección en la 
Subaecretaria de este Ministerio.—Pági
na 286.

Otro nombrando Inspector regional. Jefe 
de Administración de tercera clase y de 
Sección de la Subsecretaría de este Mi 
nisterio, á D. Alberto Bico y  Calvo, Jefe 
de Administración de cuarta de la Di 
rección General de Propiedades é Im 
puestos.—Página 286.

Otro ídem, por traslación, Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, de la Dirección 
General de Propiedades é Impuestos, á 
D, Angel Martines y  Alvares de Bon, 
Inspector regional, Jefe de Administra
ción de igual clase y  de Stcción de la 
Subsecretaría de este Ministerio.—Pági 
na 286»

Otro nombrando Inspector regional. Jefe 
de Administración de cuarta clase y de 
Sección de la Subsecretaría de este Mi
nisterio, á D. Antonio Fernándee Espila, 
Jefe de Negociado de primera áe la Di
rección General de Contribuciones.—P á 
gina 286.
lifliftteris l i  listrnceUi Púbiies |  Beliu kúeu

Beal decreto relativo á las enseñansas de 
la Doctrina cristiana y Nociones de His 
toria Sagrada en las Escuelas públicas 
de Instrucción primaria.—Páginas 286 
y  287,

Otros nombrando, en ascenso úe encala. 
Ingenieros Jefes de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos, con la 
categoría de Jefes áe Administración de 
segunda, á D. Rafael Páramo y Bureau 
y  D, Eduardo Bordona y Martines áe 
Arim.—Página 287.

Otros ídem id., id., Ingenieros Jefes ás pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieroa 
geógrafos, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera, á  D. José 
Galbis y Rodrigues, D, Ecequiel ¡Jrien 
de Vera, D. Alejandro María de Arrióla 
y Lópsfs de ¡Agredo y D. Daniel Garcés y  
Herráiz.—Página 287.

Otros ídem id. id,, Ingenieros Jefes de se> 
gunda clase del Cuerpo áe Ingenieros 
geógrafos, con la categoría de Jefes de 
Administración de cuarta, á D. Juan 
López Lescano y  D. Juan Miguel de Ár- 
tasa y Libarona.—Página 287.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil de Alfonso X II á D, Francisco 
A, de Icaza.—Página 287.

Ministerio de Fomente:
Reales decretos autorizando al Ministro de 

este Departamento para adquirir, por 
concurso, los nuevos aparatos y  linternas 
que han de montarse en los faros de Co
rrubedo iCoruña) y Sálvora (Ponteve
dra).—Páginas 287 y  288.

Otro nombrando Vocal electivo del Consejo 
Superior de Fomento á D. Ricardo Bar* 
tólomé y  Más, Catedrático de Geografía 
Comercial de la Escuela Central de Co
mercio.—Página 288.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos, con categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, á D. León 
Laguna y Fumanah—Página 288.

Giros ídem id. id. Ingenieros Je fes del Euer 
po de Agrónomos, con la categoría de Je 
fes de Administración de segunda, terce 
ra y  cuarta clase, respectivamente, d don 
Adolfo Fernández y Fernández, D. José 
Téllez y Arauz y  D. José Pequeño y Mû  
ñ o z 'B ^ o .—Página 288.

HInistorli de Qrnoit y Jastioins
Jleal orden disponiendo se eleve á la cate

goría de ascenso la de entrada que en la 
actualidad tiene el Juzgado de instruc* 
ción de La Palma, provincia de Huelva,

I Página 288.

Ministerio de Kaolendeis
Beal orden (recHflcada) disponiendo quem  

los casos de extravío ó destrucción de los 
valores de Deuda que se hállen en circu
lación se aplique el procedimiento ocltm* 
nütraiivo que se ptáflique.—Páginas 28U 
á 29Í.

Ministerio de la 6obernaolón:
Beal orden señalando para lo sucesivo como 

temporadas oficiales del Establecimiento 
balneario de Zújar (Granada) las com
prendidas desde í.® de Mayo á 20 de Ju
nio y de 1.̂  de Septiembre á 10 de No
viembre de cada año,—Página 291,

Otra ídem id. id. efel Establecimiento bal
neario de Carlos III, en Trillo (Guada- 
¡ajara), la comprendida entre 1.̂  de Ju
lio á 15 de Septiembre de cada año.— 
Páginas 291 y 292.

Admtnistraoldtt Central:

H a c ie n d a .—D ireeo lón  Q eiiera l d a l Taso- 
ro  P ú b lic o  y  O rd en ac ió n  G e n e n d  do 
P a^ o s  d e l E stad o .—D isponiendo ^iie el 
día 2 de Mayo próximo se abre el pago 
de la mensualidad corriente á las clases 
activas, pasivas, clero y  religiosas en 
clausura.—Página 292.

Fomento,—Comisaría General deSegn- 
vú».—Anunciando que la representamn 
general en España de la Sociedad de se
guros úe cxciáentes Zurieh ha sido enco
mendada á los Sres. D. Conrado Sieg- 
fried y D. Emilio G m  Gaissert. — Pági
na 292.

Anexo  1.®—Bolsa ,— Observ ato rio  Oe n *
TBAL MBTIOBOLÓGIOO. — SUBASTAS. — 
A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia l .  — Admi > 
NiSTRAoióN M u n ic ip a l.—A n u n c io s o f i 
c i a l e s  de la Compañía del Ferrocarril 
de Madrid á VUla del Prado y  Almoróx, 
La Electro Industrial de Rio Piedra y  
(Sociedad Unión Carbonera.

AM ixo 2.®—E dictos.—OuADRiMi BSTAofa*
TIOOa D I

H a c ie n d a .—In te rv e n c ió n  G e n e ra l d e  la  
A d m in is trac ió n  d e l E stad o . — Estados 
de la recaudación liquida obtenida du
rante el mes de Mareo próximo pasado^
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OFICIAL
lii csisEJs SK mimos

8 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. R R. ol Príncipe de Asturias é In 
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
®n su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

m m  i  j i iT íc iA

BMXL DEOEETO 
DesesBíJo dsr una prueba de Mi R̂ -̂ai 

a p re d a  fi D. Eí?geBio d© Mendia y d© C a
li ha Mattos, de aoaeráo con el parecer de 
Mi CJoEsejo de Ministros, 
r. Tengo en hacerle merced de Título ie l 
EoIko con la denominaoiósi de Marqués 
d© Mcmdia para sí, sus hijos y suoegores 
legítimos.

Dado en Paltoio i  veiníiouatro de Abril 
de mil novecientos trece.

E3 Ministro da Gracia y  Justicia,

I

ALFONSO.

IISTERI® D I M i l M

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar, por traslación, I n 

terventor Jefe de U Sección de Interven* 
«eión y ConíabiUdad de ía Fábrica Nació ■ 
nal de la Moneda y Timbre y de Admi
nistración de tercera clase, á D. Francisco 
Eequejo y AvediOo, Tesorero de la m is
m a dependencia, con Igual categoría y 
filage.

Dado ©n Palacio á veintidós de Abril 
úe mil novecieaíos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Snár«z'lBclán.

Vengo en nombrar, por traslación, Te
sorero de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, con la oátegorfa de Jefe 
de Administración de tercera oíase, á 
D. José Vallcorba y Mexía, Inspector r e 
gional, Jefe de Administración de igual 
clase y de Sección en la Subseoretaríá del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veintidós de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
E)1 Ministro de Hacienda,

Félix Süárez Iiidán,

Vengo en nom brar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6 ° 
y 26 de las Leyes de 19 de Julio de 1904

y de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1908, respectivamente, Inispeotor re 
gional, Jefe de Adm inistrasión de terce
ra  clase y de Sección de Subsecretaría 
del Ministerio de Hacienda, á D. Alberto 
Rica y Oaivo, Jefe da Administración de 
cuarta clase de la Dlreceiéa General de 
Propiedades é Im pueeks.

Dado en Faiaoio á veintidós da Abril 
de mil trece.

ALFONS%_^
El Ministro de Hacienda, /

Félix Suárez Incláae

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe 
do Adminigírgoióü da cuarta cíaiS de la 
Dirección General í© Propiedades é im 
puestos, á D. Angel Martínez y Alvarez 
de Ron, Inspector regional, Jefa de Ad
ministración de Igual Ciase,y de Sección 
da ia Subsscretaría doi Ministerio de Ha- 
cisíida.

Dádo en Palacio^ vdníiáóg da Abril da 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez loclán.

Vengo en nom brar, d© conform iiad 
con lo determinado en los artículos 6.® 
y 26 de las leyes de 19 d© Julio de 1904 y 
de Presupuestos da 28 de Diciembre de 
1908, respectivamoBte, Icspeator regio
nal, Jefe de Admirslstración de cuarta 
clase y de Sección de la Subsecretaría 
del Ministerio de HacfeBda, á D. Antonio 
F(0rnánde2 EspiSa, Jefa de Negociado de 
prim era olsse d© la Dirección General de 
Oontdbuciones.

Dado ©n Palacio á veintidós da Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Él Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán.

i i im io  es ismiccíto pübmci
¥  B E L L A S  A S T E S

EXPOSICION
SEÑOR: La evidente contradiooión que 

existe entre ios preceptos oonstituoiona- 
les que consagran la libertad de concien
cia y láS disposiciones legales que inclu
yen en el plan de prim era enselianza el 
eátudio obligatorio de la Doctrina cristia
na y Nociones de Historia Sagrada, seña
ló al Gobierno el deber inelúdibie de 
dictar úiia regla que resolviera el con
flicto.

Para eumplirlo en debida forma, el 
Gobierno, ateniéndose á los trám ites le 
gales, se dirigió ni Consejo de lustm o- 
clóü Pública pidiéndole mi informe, ex 
clusivamente, sobre el medio de arm oni 
zar los preceptos que rigen la enseñanza 
prim aria con los principios constitucio
nales, habiendo este alto Cuerpo exam i
nado el punto sometido á su delibera'

ción con un saber y diligencia que el 
Consejo de Ministros proclama y aplau
de en estric ti justicia. Loa Smieadísiníéí 
y írauscendeiitaleg problemts que la eda- 
eación de la infancia sugiere, 
mente en cuanto áfesta á la formación de 
BU ccnoiencia, han sido desentrañados 
en luminosM mos debates sobre el d ic ta
men y los diversos votos particulares en 
que ge ha corroborado Iñ competenciá 
pedagógica día i’éapsctivos auioreá. 
Aún cuando la consulta sometida al Con
sejo de Inslrucclon Pública no hubiera 
tenido otra traBssandencia que prom o
ver estos debates y eoBoentrar la a ten 
ción da los señores Congojaros y del es 
píritu  púbíídó sobré cuestionas que Un  
íntimamente afectan á ia Patria, como la 
preparáoión de las generaciones futuras 
para la vida, el Poder público se felicita^ 
ría  de habaria inioiadú.

Emitido por mayoría el dictamen del 
Consejo de lostruoción Pública, el Go
bierno ha citudiaéo detenidamente las 
diversas opiniones aduridas, las razones 
expuestas y las E sp iracion es form uladas 
por los intérpretes de los diBtintos crite» 
rio i que inevitablemente se agitan ©n 
torno de esí® gran cueslién, y  recogien
do el espíritu equidistante de los c rite 
rios extremos exprésa los, form ula eí dé 
crcto que someto á la Arma de V. M.

H abiera deseado el Gobierno, apre
ciando la neossidad unánim em ente sen
tida por eí Consejo de In8tru 0ri6n P ú b li
ca, que la enseñanza religiosa adquiriera 
mayores deteavolvim ientcs para que lle
gase al corizón, á la inteligencia y á la 
conciencia del niño; pero entienda qua 
que no son estos ni el lugar n i el momen 
to oportunos para bascar las soluciones 
apropiadas á tai empeño, como tampoco 
lo son para regular el derecho de los que 
siendo católicos desearan no someter á 
«US hijos á la enseñanza oflcfal da k s  
mencionadas materias; cuestiones ambss 
que no fueron comprendidas da uiia m a
nera expresa ni indirecta en la consueta 
dirigida al Consejo de Instrucción Pú 
blica. Reconoce desde luego que los pua- 
toB á que eate Daoroto ge contrae, entán 
indudablemente relacionados con más 
amplios problemas que afectan á la  orga
nización, al contenido y á los métodos de 
la instrucción prim aria en España,* pero 
el Gobierno se ha abstenido de entrar en 
elíos, por entender que ño cori’asponde á 
sus fai^ultades diapositivas n i ál ñn qqe 
en el actual instante se propuaso.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Co?^gejo 
de. Ministros, tiene el honor de 
á la aprobación, de V. M. ©l adjunto 
yecto de Decreto.

M tdrid, 25 de Abril de 1913.

SEÑOR;
A L. R. P. d© V. M.,

in tonio  López Muñoz.
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 IIEAL DECRETO
En atención á las razones expneslas 

por el Ministro de Instrueoióa Páblisa j  
Bailas Artes ^  de acuerdo con Mi Oongeio 
do Miüistrog',

Vengo ©ii decretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.® L ts enseñanzas da Doc

trina Cristiana y Noeiones da H istoria 
Sagrada eoníinuarán figarando ooe ca
rácter obligatorio en el plan de estudios 
de iaig Escuelas públicas de iustruccióii 
prim aria.

Art. 2.° Quedarán exceptuádoi da re 
cibirlas los hijos de padres que así lo de
seen, por profi^sar religión distinta de la 
Católica.

Art. 3.® Para la ejecución d© ©ste De
creto se dictarán por el Ministerio de Ins - 
truodón  Púbiisa las reglas oportunas.

Dado m  Palacio á veinticinco Abril 
de culi novádm eos trec©.

AM'OHiO.
El Ministro de Instrucción Püblica 

y BeUas Artes,
Antonio ^

REALES DECRETOS
Yi cánta 6H ei Cuerpo de Ingenieros 

Geógrafos una p k za  da Ingeniero Jefe 
de prim era cías©, Jefe do Administración 
de segunda, de im  aumentadas por ley 
de Presupuestos para ei año corriente; á 
propussta del Ministro da Instrucción 
PübKca y BellaB Artes,

VoBgo en nombrar, en ascenso de es 
osla, para ocupar dicha plaza, á  D. Rafael 
Páramo y Burean, con la antigüedad que 
lo corresponda por las disposiciones 
gentes.

Dado OH Paítelo  á vsinticmoo de Abril 
de mil novecientos trece*

AM’O N m  
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio

Vacante en el Cuerpo do Inganieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era clase, Jafe de Administración 
da segunda, de las aum entadai por la ley 
ci® Presupuestos para el año corriente; á 
propuesta del Ministro da Instrucción 
Públiaa j  Bellas Artes,

Yesgo en nombrar, en asosuso de esca- 
la, para ocupar dicha plaza, á D. Eduardo 
B:>Tdojss y Martínaz de A rlzt, coa la aa^ 

que lo oofresponda por k a  dis- 
poiialoste^ vigentes.

Dado du Palacio á Yelníloinoo da Abril 
de mil i4oveci0B.íos trece.

ALFONSO.
El Ministro úe Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio

ram o y Burean; á propuesta del Ministro
de Instrucción Fúblií;srt y Bellas Artes,

Vengo en nombrar^ en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. José 
G ílbis y Rodríguez, con la antigüedad 
que le corresponda por las dispoakiones 
vigentes.

Dado en PM ado á veinticinco de A bril 
de mil novecientos trece.

ALFONBOe 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Antonio López Muñoz.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una pl¿za de Ingeniero Jefe 
de prim ara clase, Jafe do Adm iaisíración 
de tercera, por ascenso de D. Eduardo 
Bordeas y Martioez de Ariza; á p ropues
ta dei Ministro de Instrucción Pública y 
B illas Artes,

Vengo en nom brar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Eoequiel 
U nen da Vera, con la antigüedad que le  
corresponda por ¡as disposiciones v i
gentes.

Dísdo en Palacio i  vaintioinco da Abril
de mi! noveaiantoi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Aiítonio López iurioz.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de prim era olas©, Jefe de A dm inistra ' 
ción da tercera, de las aumentadas por 
la ley de Presupuestos para el año co
rriente; á propuesta del Ministro de los* 
trueción Pública y Bailas Art©%

Vengo en nom brar, en ascenso ñe ©s- 
cülsg, pum  ocupar dicha pkza, á D. Ale* 
Jandro María de A rrióla y López d© Sa
grado, con ia anílgüodad qu© le corres
ponda por las dísposidones vigentes.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos traca.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Vacante ©a el Cuerpo de Ingeniaros 
Gsógrafas una plaza da lageniero  Jefa 
de prim era clase, Jefe de Adm inistración 
da tercena, por ni^cenio dq D.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos una plaza da Ingeniero Jefa 
da prim era clas3, Jefe de Adm inktraoióa 
de tercera, de las aumentadas por la ley 
d© Presupuestos p?cra ei año corriente; á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bailas Arias,

Vengo en nom brar, en ascenso de es
cala, para ocupar dicha plazs, á D. Da
niel Garcós y H srrálz, con la antigüedad 
que le corresponda por las disposidones 
vigentes.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, , _  . ;

to jio L ó p eu lfe  :

Vacante en el Cuerpo de Ingenieroa 
Geógrafos una plaza de lugem ero Jefa 
de segunda clase, Je fe de Administración 
de cuarta, por asoenso da D, José Galbis 
y Rodríguez; á  propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bailas Aries,

Vengo en nombrar, ©n ascenso de es
cala, para ocupar dicha plaza, á D. Ju an  
López Lezoano, coa la antigüedad que le 
corresponda por las disposiciones v i
gentes.

Dado en Palacio á vaiaticinco de Abril 
de mil novecientos trece.

ALPONSa ¡
El Ministro de Instrucción Pública ^

y Bellas Artes, %
Antonio López Muñoz.

Vacante en e! Cuerpo de logenieros 
Geógrafos una plsza de logeniero Jefe 
de segunda clase, Jefa de Administración 
d© cuarta, ro r  ascenso de D. Ezequiel 
Uriea d© Vara; á propuesta del Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en nom brar, en asoonso de es- 
osla, para ocupar dicha plaza, á D. J u tn  
Miguel da Artaza y Lib&rona, con la a n 
tigüedad que le corresponda por las d is
posiciones vigentes.

Dado ©n Palacio á veinticinco de A bril 
de sail novecientos trece.

ALFONSO, t
El Ministro de Instrucción Pública %

y Bellas Artes, . |
Antonio López Muñoz.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la cultura general por don 
Francisco A. de Icaza, ds acuerdo con 
Mi Conasio de Ministros,

Vengo en concederla la Gran Ortiz de 
la Orden civil de Alfonso XII.

Dado m  Palacio ú veinticincó de Abril 
de mU novecientos trece.

ALFONSO. I
El Ministro de Instrucción Pública ^

y Bellaa Artes, , |J
Antonio López Mnñoz.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En el plan de reformas del 

alum brado marítimo d© las costas do Es
paña, islas adyacentes y poserlones da la 
costa Norfe de Africa, aprobado por Real 
decreto de 1.*̂  de Marzo de 1902, se com
prende el del faro da Gorrubodo, en la 
provincia de la Coruñs,

El proyecto dei aparato y linterna, re 
dactado por el Servicio Central de Seña
les Marítimas, fué aprobado por Real o r
den de 23 de Febrero de 1911.

La im portancia de la navegación ©n 
ios parajes de la costa caat|b rica  y los 
bajos de Oonubedo, que constituyen un 
peligro para la navegación y qug queda
rán  Qm IQS n i t r o s  aparatos
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que han de icstalarae, hace que sea ur
gente ia realización de la reforma.

Tratándose de un material que sólo se 
fabrica en el extranjero, se ha visto que 
el sistema de concurso es el único apli* 
cable á este caso.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 1.*̂  del artículo 52 de la vigente 
iQf de Contabilidad y Administración de 
la Hacienda pública, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer dei Con- 
jo da Ministros, tiene el honor de some
ter á la aprobación do V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1913.
SBÑOB;

t  A  L . B ,  E  « a  V . M ..
Mipel fillanneva j fiómez.

i m L  DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis 

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis • 

tro de Fomento para adquirir por con
curso el nuevo aparato y linterna que 
ha de montarse en el faro de Oorrubedo 
(Ooruña).

Dado en Palacio á veintioinco de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, 
fa'ignel yiHanneTa j flímei,

EXPOSICION 
SEÑOR: Eu el plan de reformas del 

alumbrado marítimo de las costas de Es
paña, islas adyacentes y posesiones de la 
costa Norte de Africa, aprobado por Real 
decreto de 1.̂  de Marzo de 1902, se com« 
prende el del faro de Sálvora, en la pro
vincia de Pontevedra.

El proyecto del aparato y linterna, re
dactado por el Servido Central de Seña
les Marítimas, fuó aprobado por Real 
orden de 30 de Julio de 1909.

Tratándose de un material que sólo se 
fabrica en el extranjero, se ha visto que 
el sistema de concurso es el único apli
cable á este caso.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
apartado 1.° del artículo 52 de la vigente 
ley de Contabilidad y Administración de 
la Hacienda pública, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de Y. M. e l siguien
te proyecto de decreto.

Madrid, 25 de Abril de 1913.
SEÑOR:

" A L. R. E  de V. M.,
Miguel TillaBUera j Gómez.

r  REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo ánico. Se autoriza al Minie* 

tro de Fomento para adquirir, por con*

curso, el nuevo aparato y linterna que 
ha da montarse en el faro de Sálvora, en 
la provincia da Pontevedra.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
Bl Ministro de Fomento,
ligue! Tillanue?a;  Gómez.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 4.“ del Real decreto de 2 de Ju 
nio de 1911, modiñcado por el de 11 del 
actual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Vocal electivo del 
Consejo Superior de Fomento á D. Ri
cardo Bartolomé y Mas, Catedrático de 
Geografía comercial de ia Escuela Cen
tral da Comercio.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel Tiüanueva y Gómez,

Resultando vacante una plaza da Ins
pector general del Cuerpo do Ingenieros 
Agrónomos, con oategoiía de Jefe de Ad
ministración de primera clase, por jubi
lación de D. Manuel García y García; á 
propuesta dei Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. León 
Laguna y Fnmanal,

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece.

A IF O N m
El Ministro de Fomento,

Miguel TillanueTaj Gómez.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría da Jefe de Aministra- 
ción de segunda clase, por ascenso de 
D. León Laguna y Famanal; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en atcenso de escala, á D. Adolfo 
Fernández y Fernández.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel TillanneTa y Gómez.

Resultando vacante una plaza de Inga* 
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con categoría de Jefe da Administración 
de tercera clase, por ascenso da D. Adol- 
io Fernández y Fernández; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Té 
Hez y Arauz.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos trece.

H u ro N s a
El Ministro ds Fomento,
IÍ|I«lTjllMinTS}tiÓIB«i ___

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
con categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por ascenso de D. José 
Tellez y Arauz; á propuesta del Ministro 
de Fomento,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Fe  ̂
queño y Muñoz Repiso.

Dado en Palacio á veinticinco d@ Abiii 
de mil novecientos trece,

A L F O N S O .
E r Ministro de Fomento,
Miguel TillanneTa y Gómez.

M  6RACM Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ifmo. Sr.: Visto ©1 expediente incoado 
con motivo de la instancia elevada á eite 
Ministerio por el Alcalde Presidenta del 
Ayuntamiento de La Palma, solicitando 
se eleve á la categoría de ascenso la de 
entrada que ahora tiene el Juzgado de 
primera instancia é instrucción de dicha 
ciudad:

Resultando que á la pstición del Alcal
de de La Palma se han adherido la m a
yor parte de los Ayuntamientos que cons
tituyen el partido judicial:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se ha acreditado debida
mente el crecimiento de la población de 
La Palma, el desarrollo de la industria 
y riqueza agrícola de la comarca, así 
como el aumento de asuntos civiles, gu
bernativos y criminales, motivando con 
ello un superior y más delicado trabajo 
en los funcionarios que sirven el Juz
gado:

Teniendo en cuenta los informes favo
rables de la Comisión provincial, el de 
la Sala de gobierno de esa Audiencia y el 
del Ministerio de la Gobernación,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien disponer que la categoría de entra
da que en la actualidad tiene el Juzgado 
de primera instancia é instrucción de La 
Palma, en la provincia de Huelva, se ele
ve á la de ascenso, y que con objeto de 
hacer efectiva esta categoría se incluya 
en los primeros presupuestos generales 
del Estado que se formen, el crédito ne
cesario para atender á los mayores gas^ 
tos de personal y material que supone la  
categoría de ascenso que se concede al 
referido Juzgado de La Palma.

Lo que de Real orden digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Abril de 1913.

 ̂ " BARROSa  ̂
Señor Presidente de la Audiencia Terri

torial de Sevilla,

D01C
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iiiSTiEío DE mmmk
Habiéndose deslizado varios errores en 

la Real orden que precede, inserta en ia 
GrACETA del 22 del actnal, se publica á 
continuación debidamente rcotiñoad^,

EEAL ORDEN 
lim o. Sr.t Visto el expediente seguido 

en esa Dirección General, para cumplir 
ic dispuesto en el punto segundo de la 
Real orden de 19 de Junio  de 1912, dicta
da de conformidad coa el Consejo de Es* 
íado en pleno, en el expediente de don 
Santiago Leis, para determ inar «un pro
cedimiento más breve y exclusivamente 
adm inistrativo que ofrezca garantías bis- 
tantes, unificando los diferentes que se 
han  fijado, según los casos y clases de va
lores, incoándose un  expediente especial 
al efecto, para en su día dictar ia dl^po- 
«ión general que se estime procedente 
m n  derogación de las dem is que hoy ri
gen», y pasado á inform e de la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, le ha 
evacuado en los siguientes términos: 

«Exorno. Sr,: De Real orden, comunica* 
da fjú f el Ministerio del digno cargo de 
V. ®., ha sido remitido á inform e de este 
Consejo en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto del cual resulta:

»Que á consecuencia de una reclama- 
¿oión formulada por D. Santiago Leis, 
p a ra  que se le expidiera un duplicado de 
un resguardo de factura presentada al 
c a n je  de ocho títulos del 4 porlOO in te 
rio r, emisión de 1900, se dictó con fecha 
19 de Junio de 1912, una Real orden de 
acuerdo con lo informado por este Con* 
aeío ©n pleno, por la que se aplicaba á la 
redam ación de dicho Sr. Leis ©1 pracedi* 
m iento fijado por el núm ero 1.® de la or
den del Gobierno de la República de 20 
de  Febrero de 1874, y se disponía, ade
m ás, que se incoara un expediente espe
cial para la  determinación por medida 
de carácter general, d© un procedimiento 
m ás breve y exclusivamente administra* 
tivo que ofreciera garantías bastantes.

»Que en cumplimiento de este precep
to, ¿la Dirección General de la Deuda y 
Oiaa’es Pasivas propone á V .E, se sirva 
dictar una resolución de carácter general 
en los siguienios términog:

«Articulo 1.® No están com prendidoi 
en tsl artículo 22 de la ley de A dm inistra
ción y  Contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1.*̂  de Julio  do 1911, los resguar
dos de facturas de títulos ó cupones pre
sentados en la  Dirooción General de ia 
Deuda y Clases Pasivas ó en las In ter
venciones de Hacienda de Iss provincias 
ipara su canje, conversión ó cobro, que 
hayan sufrido extravío ó destrucción, ni 
los títulos nominativos ó inscripciones 
de ia Deuda pública. Tampoco se hallan 
em p ren d id o s los títulos al portador ó 
sus cupones que después de inutilizados 
hayan sufrido extravío dentro de las ofl* 
d^as del Estado.

»Art. 2.® El procedimiento para la de
claración de extravío y expedición de 
nuevos resguardos ó inscripciones, así 
como para librar certificaciones suple
torias de los valores extraviados en las 
Oficinas del Estado, se ajustará á las 
prevenciones consignadas en los artícu 
los siguientcB:

«Art. 3.° Los particulares, Sociedades 
ó Oorporadones á quienes se les extravíe 
un resguardo de títulos ó cupones en tre
gados á la Administración para su con
versión, caja ó cobro, acudirán á ia Ofi
cina que hubiera expedido el documento 
extraviado en instancia dirigida al Jefa 
de la misma, dando cuenta del extravío 
y solicitando que se anule y expida n u e 
vo resguardo, previas las formalidades 
necesarias al efecto, y comprometiéndose 
á abonar loa gastos de lo i anuncios de 
extravío en los periódicos oficiales'.

«Art. 4.® Recibida ia instancia por la 
Dirección General de la Deuda, ó por las 
Oficinas provinciales en su caso, se pro
cederá á incoar el expediente de extravío, 
inform ando los Negociados que intervi
nieron en el despacho de la factura á que 
sa refiera el resguardo extraviado, o rde
nando que 88 publiquen los anuncios en 
la G a c e t a  y BoMin Oficial de la provin
cia, para que en el término de un mes 
pueda cualquier interesado form ular la 
reclamación que estime oportuna; previ
niendo que, pasado dicho plázo sin veri
ficarlo, se anulará el documento extra
viado.

«Art, 5.° Si en el período fijado en el 
anuncio se formula oposición por un 
tercero, justificando ser el tenedor del 
efecto extraviado, se suspenderá la reso
lución mientras aquélla subsista, ó acuer
den los Tribunales de justicia lo que pro
ceda acarea de la propiedad del docu
mento.

«Art. 6.° Cuando ©1 expediente sa 
haya instruido por la Oficina provincial, 
se elevará á la Dirección General del 
Ramo, para que, si estima cumplidos los 
requisitos establecidos, cursa ia factura 
duplicada, á la que deberá acompañar la  
anulada, en virtud del acuerdo expresado. 
El taladro de la factura no deberá in 
utilizar ni el número de orden ni el de los 
valores comprendidos en ella, para poder 
comprobar en todo momento la identidad 
de la inutilizada y de la duplicada,

»Art. Cuando s© trate de inscripcio
nes extraviadas, ó en el caso de extravío 
de valores en las Oficinas del Estado, el 
expediente se instru irá siempre por la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, incoándose las primeras dili 
gencias en la Oficina Provincial, cuando 
tuviere lugar en ella la pérdida del títu 
lo ó d© ios cupones, y elevándose á dicho 
Centro para que, en vista de ios informes 
y datos aportados, en los cuales se hará 
constar que los valores fueron inutiliza
dos, resuelva lo que proceda en c u a n t o  á 
la responsabilidad en que hâ ra podido

incurrir oi funcionario ó función arios 
que por negligencia ó dolo dieron lugar 
al extravío. Si éste se hubiera verificado 
en las Oficinas céntralas, inform arán en 
el expedienta todos los Negociados que 
intervinieron en la tramitación de la 
factura, quedando ésta en suspenso hasta 
que se una ia certificación supletoria de 
los valores anulados, la cual deberá que
m arse en su día en sustitución de ellos.

»Art. 8.*̂  Transcurrido el plazo fijado 
en los anuncios sin que se haya formula > 
do oposición, la oficina que tram ite el ex 
pediente acordará la nulidad del docu
mento de que se trate, y que en su lugar 
80 expida nueva factura por duplicado 
cuando se trata de efectos de esta clase ó 
la certificación supletoria de los valorea 
anulados, á los efectos reglam entarios.

«Alt. 9.® Ei Negociado de recibo do la 
Dirección General de la Deuda y Glasea 
Pasivas llevará un libro registro de los 
expedientes que s© instruyan por ex tra
vío de facturas ó valores, tanto en dicho 
Negociado como en las oficinas provin
ciales, y en él se consignará el nombre y 
domicilio de los interesados que figuren 
en la factura, ©l número de orden de ésta 
y el número y clase de los efectos com 
prendidos en ella y su importe.

«Art. 10. Las facturas duplicadas so 
extenderán por los pressntadores d© las 
anuladas, en presencia del Interventor 
de Hacienda ó del Jefe del Negociado de 
Recibo de la DirecciÓD, consignándose 
con tinta carmín la razón de la duplici
dad, fecha del aeuordo de nulidad de la 
prim itiva y el número del expedienta ©n 
que ge dictó. Si la factura fuera de can ja 
de títulos d© una emisión por otra se hará 
constar la declaración del interesado de 
no haber endosado el resguardo extra
viado.

»Art. 11. Tanto para la diligoncia á 
que sa refiera ©1 artículo anterior, como 
para la entrega de los valores en su día, 
podrán exigir ai interesado las Oficinas 
menoionadis la identidad de su persona 
y garantía persosal bastante, s ilo  consi
deraran oportuno.

»Art. 12. Queda derogada la orden 
del Gobierno de la República, de 20 da 
Febrero de 1874 y demás disposicionca 
que se opongan á esta Real orden.

«Que la Dirección General de lo Con
tencioso opina que la resolución que ha 
de dictarse debe quedar redactada en la  
siguiente forma:

«Artículo 1,® No están comprendidos 
en el artículo 22 de la ley de A dm inistra
ción y contabilidad de la  Hacienda pú 
blica de 1.® de Julio de 1911 loa títulos 
nominativos é inscripciones de la Deuda 
pública que hayan sido robados, h u rta 
dos ó sufrido extravío ó destrucción, n i 
los resguardos de facturas de títulos ó ca
pones presentados en la Dirección Gene
ral da la Deuda y Clases Pasivas ó en las 
Intervenciones de Hacienda en las pro^ 
vincias para su canje, cQus^rvfiQión ó
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bro, á menos que teug&n la eoudiciós le 
gal da efectos a! portador. Tampoco se 
hallan eom preudiios lo^ títulos ai porta
dor ó ciipoBaa qo.0 después da Inutiliza' 
dos ba jan  sufrido extravío dentro da las 
Oflciuis dei Estado.

»Art. 2.® El proaeílimieuto, cuando so 
trate da dooumeíitos que tengan la con- 
dición legal de ínlmnEferibles para la  
decíaraclon d© extravío j  ©xpadiclón do 
nuevos resiguardos 6 inssripcioneg, asf 
como p-ara librar oertlflaaciones supleto- 
t lm  de los valores extraviados en ios oñ- 
cinas del Estado, so ajustará á las reglas 
siguientes:

£̂ ) Los partiauiare®, SosiaáfideB ó Cor- 
poraeionei á quienes so les extravíe 
alguna Insoripaién ó un resguardo in 
transferible de títulos 6 oupoB.es entre
gados á la Administración para su con
versión, canje 6 cobro, acudirán á la 
ofídna que hubiera expedido @i doau- 
mentó extraviado en m átancia dirigida 
al Jefa de la misma, dando cuenta del 
extravío y soliaitanclo que se anulo y ex
pida ©I oorrespondÍ6Ht0 duplicado 6 nue
vo resguardo, previas Un formalidades 
necesarias a! efecto, y comprometiéndose 
á abonar el gasto da los anuEdos da ex
travío en los periódicos oficiales;

s6) Recibida la instaneia por la Direc
ción General da la Deu-ia ó por las ofici- 
nss provinciales, en su easo, se proeaáerá 
á incoar ©1 ©xpedieute ele extravío, míor- 
mando los Negociados qua m larvlnieroa 
m  la expedioióu ds la ínsoripdon ó en 
el des^paclio de la.faottira á que se reñera 
el resguardo extraviado, ordeEantio ga 
pubiiciuen los gnunoios ©a la G a ceta  y 
BokUn de la provincia psra  que en té r
mino de un mes pueda cualciuicr in tere
sado form ular la reokmaeiÓB. que estime 
op-nrtuBa, pravmiendo que, pasado dicho 
pIszOs se gnuiará ©1 documento ©xíra-
YÍñác;

»c) Si m  el período ñ|iido ©n el aním 
elo S0 form ula oisosidón por un teroero, 
ge acordará lo procedente, y si la recla
mación sa funda en títulos de caráoter 
civiL se suspenderá el procedimiento 
hasta que los Tribunales da Justicia re- 
guelvan;

»d) Cuando ©I expediant© m  halle 
instru ido por la cñaina provincial, sa 
elevará á la Dirección General del Ramo 
para que si estima cumplidos los requi
sitos establecidos, curse Iñ factura dupli
cada á la que dvSberi acompañar la anu
lada, en virtud del acuerdo expresado. El 

. taladro de la favitura no deberá inutili- 
z tr  ni ©i número de orden ni el de los 
valores compronflidos en ella para poder 
comprobar en todo mom,6B.to la identi^'lad 
da la inutilizada y da la dEplicida;

»s) Cuando m  trate da inserlpcdones 
extraviadas, 5 en ©1 caao de extravío da 
valores ea Me oñslnas del Estado, el ex
pediento so instm trá  siempra por la Di
rección General de la Deuda j  Clases 
Pasivas, taaoáodoio las prim aras dili*

gencias en la cñeina provincial, cuando | 
tüvier.1 lugar en la pérdida de! títu- | 
lo de los cmponei?, y elevándose á dieho | 
Centro, pam  que, en vieta á© loñ iníor- | 
mes y clatoi aportaáog, en les cusios m  | 
hará coBEtar que ios valores fueron in 
utilizados, resuelva lo que proceda en 
cuanto á la reapónsabilidad en qua hayan 
podido incurrir el funcionErio ó funcio
narlos qu© por negligencia ó dolo dieron 
lugar al extravío. Si ésto se hubiere veri
ficado en, k s  oficinas ce.ntrales, infooBS- 
rán en ©1 expediente todos los Negocia
dos que i.otervinieron en la tram itación 
ÚQ la factura, quedando ésta ea suspenso 
hasta que se una la earttficación supleto
ria  de los valores aniilidog?, la eu^i deba- 
rá qu0marí30 en su  día en sustituoion de 
ellos;

»/) Transcurrido el plaso fijado en los 
anuncios uin que se haya formulado opo
sición, la ofioifia q^e tram ite el expe* 
dienta acordará la nulidad del documen
to de qu© i6 trate, y en m  lu g tr  ge expi
da Buova factura por duplicado cusndo 
se trata de efectos de egta alase ó la c©rti- 
ficaaión supletoria de los valores anula
dos á efectos reglamentarios;

»l/) El Negociado da R edbo de la Di
rección de la Dauda y Clases Píibívss 
llevará un libro-registro de los expaclien- 
te.3 que se instruyan p o re x te v ío  de fac
turas o valores, lanío en dioho Negocia
do como ©n las oñ-cÍEiSS provinciales, y 
en él se consigoará éi domicilio do! inte- 
rasado, o que figura m  la factura el n ú 
mero de orden, de ésta y el núm ero y 
clase G0 los efectos comprendidos ©ii ella 
y su importe.

»h) h m  facturas duplicadas sa exten
derán por loo presentadores de iss snu- 
M ám , @21 pressncia de! Interventor de 
Hacienda ó da! Jefa del Negociado de 
Recibo do la Dirección, coasignándoso 
con tinta carmín la  riizóii do la duplici
dad, feoha del acuerdo de nulidad de la 
prim itiva j  el número de! expediento en 
que sa dictó. Antes d© proCv^der á la en
trega de valores^ las oñoisas da la Dauda 
se aB6gara.rán en la identidad del intere
sado.

»Árt. 3.® El procedimiento cuando se 
trato da documento?* nominativos endo* 
sables y transm isibles b a jo  cualquier 
concepto legal para la deolaradón de ex 
travíos y expedición d© nuevos resguar
dos 6 títulos nominativos, se ajustará, se
gún los casos, á las reglas slguienleg;

>a) Si les documentos extraviados o 
destruidos m i\ de aquellos respecto de 
lo i cualea ha da tomarse razón por las 
ofi5ÍE?íS do la Deuda úb bu endoso ó trans
misión com o  requisito indispsnsable 
para reconocer su ©ñcaola, el procodi- 
rniento apllcabi© será el señalado en el 
ardoElo 2.®, debiendo incoar el ©xpadien- 
te el interesado, y en sa caio, ©I cesiona
rio ó adqulrente qua figure como tal m  
los corr©sponcl|antes registros;

»&) 31 los doppmentos exírisiviados 6

destroldcs no están sujetos á la condi- 
CÍÓ.B expresada en el párrafo anterior, el 
procedimiento aplicable será e l  señalado, 
en ©I artículo 2.̂ ,̂ debiend.o además los 
inleresíaáos declarar á presencia de los 
Interventores de Hacienda en las provin
cias ó del Jefa del Negociado de Reoibo 
d@ M Direooión General da la Deuda, no 
haberlas endosado ó íransm itiáo , exi
giéndoles tam bién fianza personal bas' 
tsnte;

»c) Los interesados en k  s oaios á qua 
S0  refiere el párrafo anterior, podrán 
también conseguir la emisión y en
trega da los nuevos valores sin necesidad 
d© prestar lianza, con sólo acreditar qua 
elJüzgado ha declarado el extravío y n u 
lidad del dooamonto, y que han sido re- 
cEaoddos dueños dal mismo, salvo que 
de los antecadentea que obran en las ofl- 
cinsa da ia Deuda resulte cosa en contra
rio da io declarado por el Juez, m  cuyo 
caso sa pondrá en conocimianío d© éste, 
y m  suspenderá ia emisión dcd duplicado 
y entrega da valores hasta tanto que el 
Juez, bajo su responsabilidad, acuerda 
lo que tuviese por conveniente. En loa 
com ^pondientes actos será parte el Abo
gado del Estado.

> k v t  4.° Queda derogada la orden del 
Gobierno de la República de 20 d© Fe
brero de 1874 y demás disposiciones que 
S8 opongan i  esta Real orden, Y en tal 
estide, m  consulta el parecer de la Co- 
m iiión permanente d© esta Consejo. La 
aplioiicjióii á un caso concreto da! proco* 
dirniento establecido por el número 1,® 
ño Iñ Orden del Gobierno de la Repúbli
ca feaha 20 de Febrero de 1874, para loa 
casos de extravío da documentos nego
ciables y transm isibles por endoso, sug i
rió á este Consejo la idüa d@ llam ar la 
atención de V. E. sobra la conveniencia, 
tanto para la Adminlitracióia como para 
ios pafticülares, da daterm inar por m e
dirla de caráotar general un prooadimien- 
to m is  breve y exolusivamenla aclminis- 
trativo qua o íradera  garantías bastantes, 
y á que el contanido en la Orden del Go
bierno de ia República, por tener un ca
rácter mixto, judicial y adm im strativo, 
sometía á lo^ interesidos á trám ites y 
d iladoaes d© todo punto Injustificados. 
En ©1 expediente qua con motivo @a 
ha incoado sa han formulado dos p ro 
puestas, una por 1a Dirección General da 
la Deuda y otra por la de lo Contencioso, 
El Consejo ha d© m anifestar su confor
midad con la últim a de dichas propues
tas, por razones que p isa  á exponer. En 
©I artículo i." ds la propuesta de la D i
rección General de lo Contencioso sa es- 
íablocen con m is  precisión qua en la da 
la Dauda los dooumenlos á qua pueda 
apliearso el nuevo procedimiento. Eii- 
efaoto, m  dice que iio estarán compren
didos 6.U ©i artículo 22 da la ley da Ad* 
ministracló.a y Contabilidad de la H a
cienda pública do 1.  ̂ da Julio  de 1911, 
los títulos nomiiiativp ú ihiqrípciQpa
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&n3?káos 6 1 ^ 8  huMei@ii.siiM- 
So extravio 6 éestrúcMóh, n i tos res» 
guardes ó facturas de títulos ó cupones 
piesentadoB para su esBja^ oonversión'é 
cobro, á menos que tengan la coinlicioa 
legal da efectos al portadoh Lá propues» 
tu de Direeoión General do la Deuda 
no consigna estas últimas palabras, j  sin 
hacer gal¥edad alguna establece que no 
estarán compreadidoB on al ariiomlo 
do la.ley.de Contabilidad, íós resguardes 
de facturas de títulos ó cupones. Da aquí 
podría naoar la duda en M- práclisa ac si 
sería aplicable é eo el procedlmí'aiito 
fijado por ©ga ley ai ©strafío, destruc
ción, etc., de resguardos do faC5turis ái 
pcrtsdor, Al entender dol donsojo, m  i n 
dudable qila todo documeiito qu8 dé ac* 
feién M portador, dabe est.^r sometido en 
©i caso da extravío, robo, hurto, etc., 
proaedimieato establecido por el Godlgo 
de Oomeicio, y ea m  consesueneia, coa- 
sidera conveniente de.jar bien sentado 
que sólo cuando los resguardos de fac
turas no tengan es© carácter, les será , 
Rpiicab.!© el procedimiento puraBienle 
adm inistrativo que ge va á establecor.

sEü ía propuesta de la Dlrecoiósi da lo 
Ck)nte.noio§o sa dlstiogoo con claridad 
©ntr© e! procedimiento á seguir cuando 
86 trata de documentoa qu© íoiigaa la 
oondialón legal de intransfarlblee y de 
valores extraviados en las oficinas del 
Estado y el aplicable á los documentos 
nominativos ©Edosables o íraiísmisiblos 
bsjo cualquier concepto legal. Cuando se 
trata de iusoripoiones 6 títulos íntraBs* 
feribles ó resguardos q u e  íeugan e^a 
mismo carácter, aplica uu prosedimieu" 
to puramente adm m ktratlvo, que el 
mismo aceptado por la Direoeién de la 
Deuda, con reglas breves y seneiiks, y 
estableciendc*, como trám ite necesario; 
qua los interesados justiAqüen su perso
nalidad, paro no exigiendo la prestación 
de fianza, que haca m necssaria la oír- 
cunstanoia da no poder ejercitar acoiones 
contra ©i Estado más que la persona á 
cuyo favor está expedido el lítalo . En 
cambio, cuando se trata de títulos nom i
nativos endosables y transmisibles por 
endoso, distingue con gran acierto, á 
juicio da este Consejo, entre los docu
mentos cuyo endoso surte efecto para la 
Administración, si se ha tomado razón 
del mismo, y documentos endosables no 
•ujetos á esa condición. Para los prim e
ros establece igual procedimiento que 
para los iníranEferibles, ya que en ellos 
el Estado aparece obligado sólo para con 
determ inada persona, y respecto á los 
segundos exige al interesado M ckokrE- 
ción de no haber endosado el titulo o ei 
ro sp a rd o  y además fianza psrsonaL Por 
último, deja á salvo la facultad de los 
particulares p?sra optar por el procedi
miento Judioia! á que ge refiera ol númo- 

Gobierno d© la Ee- 
pública de 20 de Febrero da 1874, con la 
plausible listen ción de qu^ cualquiera

4ue seañ las circunstanaias que coirdU” 
rran  m  el caso, puede el interesado tener 
toadlos ÚQ conseguir la efectividad de su 
derecho. EgliruÉ, pues, ©i Concejo qu© la 
Propuesta que examina de la Diracsión de 
lo Contencioso responda de una m anera 
adecuada i  la nesesidad sentida de es- 
tableoer para Ies casói do extravío, des- 
íruccfén, otüé, de Ion doaumentoB tsnt?ig 
feca i repetidos, un  proéedIMiento ferevé 
y puramerste iciminisfrativo, ofreciesdo 
garantía! bagtai^tes para la Administra
ción j  los parliomlaraSé

:^Éato ss consigue con disposidonei 
claras y terminantes, perfectamente ar- 
moiiisadts oen la^. dispogicioBes legales 
qu0  rigen para lô s doeiiniGstos al poi-tá- 
dor, j  que, en su 0o?iS0(5iieBc!a, al enten^ 
dar del OoBsejo no habrán d© ofrecer du 
das b! diácoltadesen la- práctica. Oree, sin 
embargo, e! Concejo qne Berta oonvenien- 
ta adiaionar á la pre-pneslt d© ! t  Direc
ción de lo Oontendoio u m  di^posidón 
de carácter traBsitorio, en virtud de la 
Giml se hioieB3 apiioabla e! im m o  proce
dimiento á todos aquelioi casos m  que 
por los iíiterei’Sados no se hubiere inicia- 
do el anterior, EstOj sobre responder á 
un espíritu de equidad, facilitará gran- 
dementa la labor de la Administración, 
esttbieeiendo un criterio fijo y seguro 
para la determinación da ia legislación 
apiioab!©.

»En resumen, este Consejo, ©a m  Oo- 
misión parmaiieiite, es do dictaman que 
puede V. E. prestar m  superior aproba- 
ció.n á la propuesta de la Direaaióa de lo 
Contanoioso, pero adicionando un a rtícu 
lo redactado en la siguienta forma:

«Las disposiciones aateilores serán 
^aplicables á los interesados que, hablen- 
»áo deducido sus, reclamaoiones y sean 
,»cnales fueren ios acuerdos racaídoíi, no 
»hubier©n incoado á la fechada la publi- 
»oación del presente decreto el procedi- 
smiejiío que en el mismo s© derogs.»

Y conformindosa B. M. el Rey (q, D. g.) 
con el preinserto dictamen ñin la adición 
5 disposición transiíorla propuesta ©n el 
mismo, ge ha servido resolver con caráo 
ter general, qua en los casos de extravío 
ó destrucción de los valores da referencia 
que S3 hallen en circulacióa, se aplique 
ei procedimiento adm inistrativo que se 
propone.

De Roa! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos conslguionteB, d e 
volviéndose ei expedían te original. D k s 
guarde á V. L muchos añog, Madrid, 17 
de A bril de 1913.

SU A R E Z  IN O LA N . 
Señor Director general da la Deuda y

Clases Pasivas* -

KEALES ÓRDENES
Visto el ©xpadiente Instruido á in s tiu  

d a  de D. Benito Minayorre, Médico D i

rector del Establecimiento balneario dd 
Züjar, en esa provincia, solicitando que 
S0 modifiquen !a^ temporadas oficiales 
para ei uso de las aguas del referido Es
tablecimiento, qii0 hoy son do 20 de Abril 
á 20 de Junio, y da 1.  ̂ da Septiembres S 
31 de Octubre, señalándolas para lo su 
cesivo en lc-8 períodos de 1,° de Mayo á 
20 de Junio, y de 1.° d© Septiembre á 10 
de Noviembre de eada año:

BeEulkmdo q m  el solicitante, en apo
yo d© su demancla, manifiesta qu@ las 
C0Bdioiones climatológicas da la locali
dad m  son las más á propósito para que 
los enfermos ulilieen en los diez úitim os 
d k s  da A bdi las ñgum, ha>itt  ̂ el punto 
que li. GOHCiirrenok, eaaasa muchos días» 
há llegado á ser nula ©e algunos año^f 
psro en camMo en ios prim eros días de 
Noviembre son vadoS e^farmos que 
concurren, haciendo m o  do.l artículo 22 
del Ee-glame?Bto da baños;

Bosultandci q-ie los propietarios del Es- 
tabieoimianto güsariban su conform idad 
con la variaoión da k  temporada;

VíBtos el vigaate Reglamento de bt« 
ños de 12 de Majo de 1874 y la Rea! orden 
d@ 14 de Junio de 1891:

Oorssider^iBdo qu© en acceder á lo so li
citado no M y per jiiM o para ©1 servicio 
público, toda vez qu© la i temporadas 
oficiales no sufren alteración esendab 
puesto qu© les diez días que se suprim en 
de la prim era so añadan en la segonds, 
coa lo eual, los enfam os dispondrán en 
totalidad de! mismo tiempo parsi hacer 
uso da las aguas:

CoHgMersíndo que si algún enfermo se 
viese prooisado á hacer uso de las aguas 
©n ios diez últimos días del mes de Abril 
que 80 suprim en de la temporada oficial, 
siem pre podrá efeatu?.rlo al amparo dsl 
artículo 22 áei Reglamento da baños,

S* M. ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la ínspeodón General 
lie Sanidad interior y lo informado por 
la OomMón permsEonte del Real Conse
jo de Sanidad, ha tenido por convenien
te acceder á lo solicitado, señiiando para 
lo sucesivo como temporadas oficiales 
del establecimiento balneario de Zújar 
en esa provincia Jas de 1.® de Mayo á 20 
de Junio  y de 1.® d© Septiembre á 10 de 
Noviembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años, 
Madrid, 18 de Abril de 1918,

ALBA.
Señor Gobernador civil de Granada.

Visto ©1 expediento inslm ído ft instsu- 
ola de D, FraBcisca Moráa, propietario 
dei Eatabieeimiento baleeario de C ar
los I I Í  (T rilk), en esa provincia, Eolioi- 
tando que se modifique la tem porada 
oficiad para oí uso de las gguas del refe
rido Establecimiento, qua hoy es do IS 
da Junio á 15 d@ Septiembre, señaiándo^
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la para lo Bucesivo en el período de 1.  ̂
da Jnlio  á 15 da Septiembre de cada año: 

Resultando que rem itido á informe del 
Mélico Director, D, Benito Aviles y Me* 
liao , el expresado funcionario manifiesta 
que la concurrencia de enfermos duran • 
te los últimos cinco años, y en los días 
del 15 al 30 de Septiembre, fué escasa, 
dando un promedio de 10 bañistas, y que 
en dicha época las oscilaciones de la tem* 
peratura de la localidad durante el día 
son las mayores, con perjuicio de los en
fermos, por todo lo cual propone que se 
acceda á lo solicitado:

Vistos el vigente Reglamento de baños 
y aguas medicinales:

Considerando que en acceder á lo soli* 
citado no hay perjuicio para el servicio 
público, toda vez que si algún bañista de 
los escasos que suelen concurrir en la 
últim a quincena da Junio, deseara ha* 
cerlo, siempre podrá llevarlo á cabo ha* 
oiendo uso del derecho que le concede al 
apartado 2.° del artículo 22 del referido 
Reglamento,

S. M. el RSY (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección Ganara!

desan idad  interior y lo informado por 
la Sección de Aguas m inerales del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer m  acceda á lo solicita
do por D. Francisco Morán, fijando para 
en adelante como temporada oficial del 
Estableoimiento balneario de Carlos I I I  
(Trillo), en esa provincia, la de 1 ° de 
Julio  á 15 de Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1913.

ALBA.
Sañor Gobernador civil de la provincia 

de Guadalajara.

M iffimciúii CEiim
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e e e t é n  d e l  T eso i*o
p ú b l ic o  y  O r d e n a c ié n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  U s ta d o .
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 3 do Mayo próximo se abra el pago

do la mensualidad corriente á las clase¿ 
activas, pasivas, clero y religiosas eU 
clausura quo perciben sus haberes y  asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y  Tesorería de la Dirección 
General de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 7 del mismo.

Madrid, 25 de A bril de 1913.—Eduardo 
Ródenas.

MiN!STEI^iO DE FOMENTO

C o m i s a r í a  G e n e r a l  d e  S e g u r o s .

Se pone en conocimiento del público 
que por escritura de poder otorgada en 
14 de Enero de 1913 por la Sociedad da 
seguros de accidentes Z urich , ha sido 
encomendada la representación general 
en E spiña de esta Compañía á los seño
res D. Conrado Siegfried y D. Em ilio 
M$x Gaigsert.

Madrid, 23 da Abril de 1913.a»E! Co  ̂
mUario general de Seguros, Valentín Ga- 
yarre.

MADRID.—Est. T4p* Sucesore» de Rlvad^eyra*'.—Paseo de B m  Vicente, ntm . 20.


